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PROMOTORES EDUCATIVOS EDUPROM $5. A. 
Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, 23 de Noviembre de 2.004. 

Señor Ingeniero , 
FERNANDO AMPUNO CUCAÁLON 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a Usted que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañia PROMOTORES EDUCATIVOS EDUPROM 5. A. en sesión 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirio GERENTE GENERAL de la compañia 
por el plazo de cinco años, de conformidad con el Estatuto Social y en reemplazo de la Leda. 
María Elena Viteri Martin de Ribas. 

De conformidad con lo que establece el articulo Séptimo del Estatuto Social de la compañia, 
en el desempeño de su cargo a usted le corresponde ejercer individualmente la 
represen tación legal, judicial y extrajudicial dela compañia. 

La compañia Promotores Educativos Eduprom 5. Á. se constituyó con domicilio principal 
en la ciudad de Guayaquil, mediante escritura publica otorgada por el Notario Trigésimo 
Tercero del cantón Guayaquil, Ab. José Antonio Paulson Gómez, el 3 de Diciembre de 2.001, 
e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 11 de Diciembre del 2.001. 

Felicitándola por la acertada elección, suscribo. 

  

  

Leda. María Elena Viteri Martn de Ribas 

Secretaria dela Junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL 
Guayaquil, 23 de Noviembre del 2.004. 

Arrvorsls, Letra C- 
Ing. Fernando Arfípuño Cucalón 

CC: 0905177534 

 



     
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de GERENTE GENERAL, de la Compañía 
PROMOTORES EDUCATIVOS EDUPROM S.A., a favor 
de FERNANDO AMPUÑO CUCALON, a foja 142.637, 
Registro Mercantil número 22.500, Repertorio número 
35.994.- 2.- Se tomo nota de este nombramiento a foja 
137.144, del Registro Mercantil del 2.001, al margen 
de la inscripción respectiva Guayaquil, catorce de 
Diciembre del dos mil cuatró- 
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